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VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed : 

. Que ~a H: X~XIX Legislatura Local, ha 
tenido a bien expedir el Riguiente 

' ·DECRETO NUMERO ~1. 

El H. XXXIX Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, decreta: 

Artículo lo- Se adiciona el artículo 80 de , , 
la ''Ley del Servicio Público de Aguas Potables 
en el Estado de Hidalgo'', promulgado el 18 de 
mayo de 1946 en los términos siguientes: 

Artículo So . . . . . ...•... ,, 

TARIFA ''C'' 

{Aplicable en la Ciudad de Pachuca de Soto). 

ZONA NUMERO 1.-Por consumo mensual 
hasta de: 
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? : 1) l os ( ' el ~ ~ e n q \1 p ~ tl u n p r t" d i l) n () o ~ té i n ¡.: -
t :dadc) .. 1 1n .. ·d i<l.,r c t>r1e&po u 1 ii.-.nt e y mientrh ~ lrln l11 

é .. t ~ n o s ~ i n ~t. d t", ~ t-> e" u ~~u á u 1 l' n ... u ¡\ 1 n 1 P n t P . ~ u " 
<' l1 , l 11 1 n e l :-e r \' i e i o Fe a e ü o u~ re 1 a 1 n i n < l n ~ t r ia 1, d .) 
actu .. nln C (J ·1 la zona en qu~ (l 'lé ubicado el predio, 
la (·u o ta e o t re~ po 1 u.l i e n te al ron su n1 o ha .. ta d P :-;o 
tn~tro~ <·Úbirns rnensunleá: pero ]a .JuutR l~ocal dtt 
.\ gnas p ola hl~~ dP 1 a Ci udad de l ' n<' hu ca q u~ c lu r .... 
eulta<l ~ p tlra fijar L1 cuota rorrespondiPntEl ul cou· 
Etllil O h ·u•ta -10 rn~tro s cn\•icos Ul01l ua}e~ O ll eua\ ­
quier eaRo ~11 que la irnportancia del predio o (1P l:\ 
negoC'iaeión con1e rcial o industrial a ~í lo jn ~t ifiqu• · . 

LR.~ eircunscripciones t e rrit oria1~8 de las zona 
?1nn1~r<JS 1, 2 y :1 o n las siguieute~: 

Zo~..\ i\c~ll~ Ro 1 -Comprenri~ el área limita d a 
po r 1 a~ ~ i g u i e 11 t ~ ~ ca 11 e;;: : P a 1 ti endo d ~ la e~ qui t ut 
4uf' furm ·' n la ~ ca ll e~ dP. Uc-lirun y ~e raer uz ~~ ce.1 11 

t 111 ú · t p 'r e:-- t : \ ú 1 t i r na h ns ta la ~ 1·H pi i na <.pi e fo r n 1 a 
c-o n la ca lle d e Yul'Hlán y cn ntiuú ·t por é~t;\ y la dP 
( ~artero ha~L\ \a P~quina co n Pino 8uár•·1. ~ig \ 1 .-. 
pl)r la calle Pu~te l ·sta nt.- ba~ta la t- Hq ui11a ·h~ E1 1· 
trt>g<-• lnn1PdiatH, c-ontinún por fi3 ta haeia t·l ~u1 
h is la l.t t~squ111a d~ Gallt1 tÜu ~umbre, siguiPtHlo 
por et> ta (i\tin1a b ;1sta la esquina cun l\'le tztit!án y 
sigue po r esta calle h asta la Carre tern a 'J'ulanein · 
go, s i gn i ~ 1H.lo pnr é ..: ta y l<ts call~s de 1\ lamn, .-\ ri ~· 
tct y i\l o r~l os h asta enc()ntrar la d .... 1\r izpe, fnro1 :t 
pa rte d fo\ e~ ta Zo tHl tn n1 bié n lHs cal J es <le 1\ la t ri~te y 
la d t-., Co 1 rl· ~i dora hasta su intersección <'º n J~h' ...: 
T ~ de ;l rr e l. J ) H 1,. ~ ~ q u i n a de ~\ r i z pe ron t \ n ú a P• . r 
l (, ~ t' , . ll t-i s d e . \ l d a 111 a y Le r d o h asta l a P s q u i u :1 • 

1 
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e~t}l última co n Patoni, continuRndo por JoR costa­
dos ~ate y Norte dP.l Jardín de Ja Uonstitución 
para co ntinuar por Vennstiano C<t rraPza hasta la 
esquina de la Raza y comprendieudo Ja rinconada 
que forman las c~lles de Carpio hasta encontrar 
nuevamente la de Venustiano Uarranza continuan · 
do hasta la esquina can Peñúñuri. En Aste punto 
quiebra el limite hasta el Oeste y continúa con Pe. 
ñ6fiuri hasta encontrar las calles de Jnlián 0Rrri1lo. 
Continúa por eJlas hacia el Sur hastR Ja esquina de 
Pípila siguiendo por esta última a Galeana hacia 81 
Norte hasta la esquina con 1'agle, comprendiendo 
el callejón de Galeana y continúa hacia el Sur 
hasta encontrar las calles de Guerrero por las que 
continúa hasta Justino Fernández comprendiendo 
también las calles de Félix GómPz y Benito Jnárez 
hasta Abasolo, de la esquina de Guerrero y Jnstino 
Fernáodez continúa por esta úl ti rna hasta A basolo 
incluyendo las privadRs de Guflrrero. Sigue desde · · 
la esqnina de J ustiuo F~rnández y A baFio ln, por 
esta última hasta Ja esquina de Franri~co l•íaz Co­
varrubias; coutinúa por ésta hasta la esquina con 
Ignacio Trigueros para seguir por esta última hasta 
la esquina de H'roe1 de Nacozari iucluyéndose )as 
calles de Gómez Pérez hasta Abasolo y la Cerrada 
de Carrillo Puerto. De la esquina de Ignacio Tri· 
guaros y Héroes de N ftCOZari continúa por las car 

· ll8e de est~ nombre, Av. Héroes de ChapuJt3pec y 
Barragln Herninde~ hasta A basolo. Sigue desde 
Ja esquina de Barragán Hernáodez con la Avenida 
l 9 de l\tiayo y continúa por esta últim" hasta en­
c11 u trar ltt ca ll~ de Barranca Blanca, incluyendo 
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también la Avenida del 1'rabajo hasta Abasolo y lH 
de Froylán Jiménez hasta el callejón del mism ~' 
hombre. DelaesquinadeAv. 19de Mayo y B it· 
rranca Blanca contin6a por esta última calle hasta 
9ncontrar Ja Avenida Dr. Fernando Ortiz Cortéz; 
continúa por esta 1nisma _calle hasta Ja e8quioa co11 
jFroylán Jiménez. De este punto sigue a la Avení 
da ~1He~tranza por la prolongación de Froylán Ji­
menez y cont,nó~ por 1a Av . Maestranza hasta e11• 
contrar la calh~ de Argentina, abarcando toda la 
longitud de esta última hasta el Suroeste. De 1~ 
esquina de Argentina y Calle sin Nombre hacia el 
Noroeste y Suroeste. Continúa nueva merite por la 
A v. Maestra nz<t hasta su intersección con la Ave 
ni da J uárez. F~n esta Primera Zona, quedan conl· 

~. prendidas t3mbién las prolongaciones de ]as callPR 
,. de Cuauhtémoc v Avenida JuártlZ sobre la C<irrP· 
~. tera a l\léxicn, hasta <londe termina la R~d. De 1:1 

esquina de la Av. Juár~z con MHestraoza, conti• 
llÚ:.\ el lírn\te pnr la c~ne Nuev~ 9 ha~ta la esquinH 
enn Ca11e d< ... ¡ I-lío, quPdll (~omprendida tamb1én ht 
prtdong;u·ión de la Ualle Nueva 2 desde IR (~allf-) 
N uevtt 9 ha~ta 1 a tf-'rrni nación de la R~d, haeia t- l 
Suroeste y continúa por esta últio1a hasta la pro 
]ongación de la Calle Nueva 7 continuando por eR· 
ta prolongación hasta encontrar el camino de las 
Palmitas en doude ·quiebra hasta encontrar el 
punto de ~rigen. 

ZoNA NUMERO 2.-Comprende el 'rea limi 
tada por las siguiente8 calles: EEta zona se divide 
én dos secciones, una hacia el Oriente y la ott H 

hacia el N oroeete y Norte de la Zona N 6maro 1. 
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SEt '('JON ()HIE~TF. -P«trtH <le la esquina a~ Ja ra lle 
d e M 11 g u P 1 i a y Pro 1 o ri g <~e i ó 11 d P ~ 'I ~ t z t i t 1 á n y ~ i g ne 
por ésta ha~ta Ja esquina ele Cip,.é~ cunti1H1~n do 
por P~ta call~, la de l>alia, Refurn1:.l, Sabino y Ra· 
fa~l LtH.·io hasta etH·"ntrar lti calle de Guadalup~. 
<.luedan comprendidas e n eeta Zt11la t<Jn1bión 1<18 

< ~a 1le H d e N1 nueolvidP~. P Ansan1ie nto, Juan l~az 
h astH <Jardenía y (}u illernl ~ .t'ri~to ha,.,tH ~a bin o. 
Üf4 }a ~rqni11a d e l>r . l .1ue io y Guada]upe ~nn t i11 6a 
por 0Hta áltirna hHc iH Pl ~ urPP!"te h~ ~ ta Ga rnhoa, 
1nc1nyP1Hlo e~ta últiou1 calle y ]arle Góméz FarÍttR 
ha~tH la e~quina con Min~, a@í como};-¡ cie Jgnacio 
\ 7allarta hasta Sabinn, CentPnario, .i\.rizpe y 1\.11· 

g os t n ra h asta S a 11 ti H go. De 1 a e~ q u i n a d e ~1 i r u1 ~ i 
guP. por esta calle co n1prer1cliendo Zínu1pá11 y Ce· 
rntda sin nombre sobre \lina hil ~ lH la e~qnina de 
his Cr11ces, por la qnP. coutinúa siguiendo Oea nipo 
y Francisco N'·blt~ ha~ta la e~quina de Macl<)vio 
Herrera, q uedrt eon1 prendida ta 1u hié n l~ Cerrada 
de Enrico NlartíuPz en toda Pn longitud. l)e la 
esqui11a de Fra11cisco l\nble y ~[aclovio H~rrera, 
e o n ti 11 ú a p o r es ta ú 1 t i r n H , p o r P ti.lo n i, Ra y ó n y 
Ruftlfll I"'avista ha~t~ ()rnzco y Berr~, comprt.andien· 
do la calle de Patoni, Rafael !"'avista y Palo 13Janco 
ha@ta la calle de Sor Juana I néR de la Cruz con ti ... 

~ 

núa por la calle de la l\Ialinche hacia el Oeste y 
Río de la L oza h~sta Peñita~. A barca tocia Ja lou· 
gitud de esta última y contir-1úa por \lenn~tiano 
CHrranza y su Prolnng~ción dentro del Barrio de 
E"pañits:t. De Ja Esnuiua de AguBtír1 del Rí1> con 
J{ío de la f.10ZR rPgresa el lírnitt-i Inicia el ~ur, signiP n 
do ea lle de Ag 11...: tín 1ieJ l{ío h . t~ta la e.-qi:ina cou l' ,t. 

" 

.. 
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toui y ~iguiendo por esta calle ya incluída anterior­
mente hasta la eElqui na de Maclovio H errera, con· 
tinna por esta última calle hacia el Poniente; y 
hacia el Sur, p )r la de Bartnlornó de ~l edina en 
tod <l 8ll longitn ·l h 11~ t~ la e~quina con l ,erdo inclu · 
yen tlo la ca lle de R\va Palacio y Oearnpo l1asta 
Lercln. J)e la esquina de Jo~' quín H errera y Barto­
lom;~ de Med ina continÚ<\ b :tcia el Sur por GómPz 
Far1as ha~ta 18: esqnina t~ e Mina y hacia el P onieute 
hasta la esq uina de Niño Perdido, cornprendiendo 
la calle de Villa y de ~lina, desoe esta última e~ · 
quina has ta Aldkrn a. De la e~quina de Min á con el 
N iñq Penl11ll) co ntinúa por e~ta misrn a calle hasta 
la e~qnina de Arizpe y su Prolongación ha~ta Al­
dam~ , d e la esqui na d e Ariipe con Bartolomé de 
1aa Casas continúa por esta call~, hacia el Sur si · 
guiendo hacia el Suroeste por Blas Balcárcf>l h~~ta 
CorrE=> gidora de allí por e~ta 6ltim ~ calle, la de Fer· 
nández Lizardi. Juan J o~ é Baz hacia el Suroeste y 
Magn olia ha~ ta el punto de origen. Queda com· 
prendi ,ia Guillermo Prieto entre Fernández IJizar· 
di y A ri ~ ta . 

s~~CU iqN N onog:sTE y N OH:rl~. - 1~~~ ta s~(·.c 16 n 
queda subdivi iida en do8 Circuitos que son los si· 
guientes: . 

PRIM ER CrRcurro.-Comenzando en }el esquina 
de la Calzada.· Veracruz y B.\rranca l~Llnca sigue 
por esta última calle. <:umpren<l i:ndo la q~)lon ia 
pato OÍ h 3 Sta } a e E q U l O a del p 1"l ffi e ( e C:l \l P) O ll <le 
F roylán Jimc n(lz si g11e por este ú}tin\ ~) \orciPndo 
ha e i a t' J :\ n r t A p o r la e a 11 e de F r \)y l a n J l n1 e n e z h ·1 s 
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t~ Ja esquina con Camerino Mendoza y signe por 
e~ta calle y la de Abasoln hasta la calle de Pedro 
~1 ar í a A na y a; quedan co n1 prendidas Ja s calles de 
Héroe~ ele Churubu~~o entre Abasol'"> y 19 de Ma· 
yo, la de Héroe <le NacozRri desde AbaEolo hasta 
Héroes de Chapultepec, In de IJorenz~na entre 
A baso lo e Ignacio 'frigueros, y la de Fernando 
Soto entre esas mi~mas calles. De la e~quina de 
Abasolo y Pedro M• Anaya continúa por esta úl­
tima calle hasta Angela Peralta prolongándose so· 
bre esta últin1a hasta la esqnina con 1,exas com ... 
prendiendo las calles <le Peña y Peña, Texas en· 
tre Angela Peralta y Ahásolo y continuando por 
ésta ha~ta la esquina de Sóstenes Roch;¡, de e~te 
punto signe al Suroe~te por la calle de Altamirano 
hasta la esqui na de J >~ ña y Peña y continúa por 
esta misma calle hncia el Noro~ste ha~ta la esquina 
con Madero, inc1uyéndnse la calle de P8ña y Peña 
hasta Sóstenes Rocha de Ja esquina dtt Peña y 
Peña y Marlero continúfl sobre esta calle ha8ta la 
e~quina <le Pedro M~ A nHya, incluyendo su pro­
longa<·ióu hn~ta Só"tPne~ R 11eha. siguiendo hHcia el 
Sur por .Pedro M~ Auaya y al Pouieute por la calle 
del Durazno hasta encontrar la p1olongRción de 
Gón1ez Pérez, ele allí.continúa hacia el Norte sobre 
esta prolongación de Gómez Perez; de allí continúa 
hacia el Norte sobre esta prolongaeión hatita la es· 
quina con Só::tenes Rocha, quebrando hacia el 
Poniente por la cHlle del Canal'io haeta José Lugo 
Gu9rrero. continuando por esta últin1a calle hacia 
el ·sur has ta I a C d l z • d 11 V~ raer u z y de a 11 í al Po-

• 
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nientP sobre esta misma Calzada hasta e) punto de 
origen que es su esquina con Barranca Blanca. 

SEGUNDO CIRCUITO.- Partiendo de la f'squina 
de '"fexas e Institnt<) sigue hacia el Norte por esta 
miAma caJle .hasta la esquina de Aquiles Serdán y 
de esta esquina sobre .Aqniles Serdán hasta Carlos 
Pach~co, partiendo de la esquina de Aquiles Ser­
dán y Carlos Pacheco continúa por esta últirna 
calle, Bárcena, 20 de Noviembre y Carlos Pacheco 
hast¡¡ llegar a la calle de Doria. De la es-quina da 
Carlos Pacheco y Doriá hacia el Oriente sobre esta 
última calle basta Reforma incluyend;) lá calle de 
Antonio del Castillo hasta Observatorio. En la es• 
quina de Doria y .Reforma sigue por ~sta hasta 
Bravo continuándose esta última hasta Abasolo. 
incluyendo esta misma calle hn~ta Observatorio, 
De la esquina de Bravo y Abasolo sigue hacia ~l 
Nort8 sobre esta última prolongá.ndose a F élix Gó· 
mez, Libertad y Tagle h ·'lsta la esquina de Galeano. 
En la e~quina que forman dichas c11Jes partiendo 
hacif\ ~] Norte sigue poi· Ga1eana hnst~ la e~q11ina 
con Pt1ñ6ñnri; <lB allí h1eia t-11 Orient~ ~ignr por la 
calle a~ Peñúñuri ha~ta la eFquina con Julián Ca­
rrillo y partiendo de este último punto sobre Julián 
Carrillo hasta la esqui na de Progreso. En la P~q ni· 
na de Galeana y Peñúñuri sigue por esta últin1a. 
hacia el Oriente basta Reforma incluyendo la cBlle 
de Humbolt ha'sta R . Gallo De la esquina que for• 
man las calles de Peñúñuri y ~eforma sigue por 
esta última calle hacia el Sur hasta la esquina con 
Benito Juárez, incluyéndolas call es de Z'lrco. 1\ 1-
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gle y F~élix ( tf>rnez entre R.~forma y Observ1t to~· io 
parti e nd o de la e~quir.a de Ref<Jrma con B l·u1to 
.JuárPz sigue por Psta últin1a hasta la calle de Si1n6n 
13 >lí\·ar y dP. ahí h ílc ia el Oriente por e~ta últin1a 
c-n llt-' hB !:-' ta R r fC1rn1a. En la esquina de imón ·Bo­
lívar y R f forrna ~iguP por e~ ta últirna hasta la es· 
q l1 ¡ na e<> n l~ r avo i u c lo y en do 1 a ca 11 e de M a u u e 1 
Dohl ·1clo ha~ta Ohservatorin. 

ZoNA Ntr:\fRHn 3.-Esta Zona se divide tam ­
bién P n d 4 , H ~ Pe e· in n e~ que son :-1 .. a p r i n1 ~ r a ~ i tu a­
d a n i ()ri~ntB de ]a poblnción y la segunda al Norte. 
Las líneas que se ~tiñalan corno líruites corre8pon · 
den a su alineamiPnto rnás hnjn , extendiéndose las 
Zonas hn~tn los lí1nites 1nás altos de Ja Red; l•ls 
lírnites inferiores son los siguif'ntf'R: 

SEccro~ ÜRIF.-XTE.-'riene por lírnitP ~ !ar-: cal les 
de <1ar<lenia, Sabino S :111tiogo y l\'laelovio H~rrera 
comprendi ndo la ca11e Je M inn entre Santi3go y 
I.,as Cruces y la de Francisco ClovijPru basta ¡,,. 
de I~rancisco NobI~~, Continúa por la calle de Quin· 
tana Roo f~ xttn<liénrlo~e al Barrio df\ Pntn!1i y la 
ca] I e de Ro r J l1 a n a l n é a d e ta e r u z h ~I ~ta su . t e r-
1n i n a e i ó n, quedando e o n 1 pre n el id a s 1 a s ca 11 es q n e 
desembocan a estas dos últimas y que son: Pulo 
l~lanco, l\lalinche, San Vicente y Méndez. 

SEcc roN NORTE -~u líruite inferior es el si· 
gui ente: Parte en Ja esquina de la Pro}Qngación de 
la calle de Gón1ez Pérez <~on la <le Só~ tenes Rocha 
y continúa hacia el N arte p or e~ta (1ltiu1a, siguf\ por 
J a s e a ll es de I n s ti tu to )1 (> h ~ P r va t n r i o 11 asta su i n -
ter~ección con Reforma compre ncli ~ lldo la fracción 
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d~ la ~alle <le Doria que parte de Inst ituto hn c1a 
Pl ~ur y termina en la esquina de CarloH Pa 
<d1 feo, a, í C'>tnn la fr1lcción de la calle de R eforma 
qltt.& ,. \ d ~sde su iutersección con Reforma hasta la 
e~qutu:l de Peñt'tñuri. 1'8 la collfluencia de las ca· 
l1es de Observatorio y Reforn1a continúa hacia el 
Norte por la mi::uua calle de Reforma hasta su in · 
ters")cció n con Flumboldt y de este punto r etroced e 
h nci a el Sur por la calle de Huo1boldt hasta el Ca­
llejón R. Gallo qut3 d esemboca en la calle de Ga lea~ 
na; de este punto se prolo nga hacia Hl Norte por 
la calle de Progreso pasta su terminación y hacia 
el Sur p or la ca lle de a~1eana hasta enrontrar a la 
d e P e ñúñuri, en el punto qne limita la ' ección 
Norte de Ja Zona Número 2. 

La aplicación de la 1'arifa. «C» qn~ nntPcPdP 
del Artículo 89 se hará de ncu ... rdo eo n lo d i:-:puesto 
e n l o A l\ r tí en l 1 • 8 1 2, 1 :3 y d ~ n 1 ú ~ re l n ti v os <l e la I "e y 
que se ad ieiona pl>J' t-s t e l )~cre to. 

Artículo 29-Se adiciona la «LPy del Servi­
cio Público de Aguag Potables en el Estado de 
Hidalgo» con el A rtículü 89 Bis que quedará con 
cebido en los siguientes términos: 

Artículo 89 Bis.-Se faculta a la Junta Lo 
cal de Aguas Potables de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, que tiene a su cargo el manejo y admi­
nistración del sistema de abastecimiento de agua 
potable respectivo para que, co .. n· vista de los ren 
dimientos semestrales a partir de la fecha de 
publicación de este Decreto, aumente o disminu-
ya para el siguiente semestre, según proceda, 
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las cuotas establecidas en la Tarifa ((C» del Ar­
tículo 89 de Ja mencionada Ley que se adiciona 
e!l, este Decreto, hasta en un 20% de Ja propor­
C!~n necesaria para que el monto de la recauda ­
cion .s~mestrál sea suficiente para Ja atención d~l 
serv1c10 de amortizaeión de los créditos concedi­
dos por eJ Banca Nacional Hipotecario Urbano 
Y. de Obras Públicas, S. A., de Ja Ciudad de Mé· 
x1co, D. F., para la proyección, construcción, 
ampliación o mejoramiento de dichas obras, así 
C<?mo para los gastos de administración y soste­
nimiento de dicho servicio''. 

TRANSITORIOS. 

Primero.-Todas las facultades que Ja Ley 
que se adiciona en este Decreto concede a la 
(( Oficina de Cooperación )> dependiente del Go­
bierno del Estado, en relación con Ja adminis­
tración, manejo y recaudación de los ingresos 
por concepto de agua potable en poblaciones de 
este Estado, se entenderán conferidas a las Jun­
tas de Agua Potable o personal administrador 
o recaudador que el Banco Nacional Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas, S. A., de la Ciudad 
de México, D. F., hubiere designado o designare · 
en lo futuro en todos aquellos casos en que hu ­
biere concedido créditos para la realización de 
tales obras o que en lo futuro concediere, hasta 
que uno y otros estén totalmente amortizados 
principal y accesoriamente . 
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Segundo. -Este Decreto empezará a surtjr 
sus efectos el día lo de marzo de 1949. , 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum­
plimiento . . 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado, en Pachuca de Soto, a los dieci · 
siete días del mes de febrero de mil novecien. 
tos cuarenta y nueve.-Diputado Presidente­
EFRAI~ A. LEDESMA. -Rúbrica. -Diputado, S~· 
cretar10, LIC. RAFAEL RIVERA FLORES.-RubrI· 
ca.-Diputado Secretario, PROF. JosE !BARRA 
ÜLIV ARES. -Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, pnuiique y circule, 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca de Soto, a los 
dieciocho días del mes de febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve. - El Gobernador Cons · 
titucional del Estado, Lic. Vicente Aguirre.-El 
Secretario General, Lic. F. Ocampo Noble. ­
Rúbricas. 
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